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Expediente número 1.478. Permiso Sierra Dobros, de 37.314 heetá4

Teas y cuyos límites son:

Norte: 43" 20' 'N; sur: 43Q 05' N; este: 4Q 50' O; oeste: se 00' O.

Expediente numero 1.479. Permiso Trescasares, de 37.314 hectáreas
y cuyos límites son:

Norte: 43" 20' N; sur: 43" OY N; este: 4" 40' O; oeste: 4° 50' n
Expediente numero 1.480. Permiso Somicdo, de 37.314 hectáreas y

cuyos límites son:

Norte: 43" 10' N; sur: 43" OO' N; este: 6" OO' O; oeste: 6" 15' O.

Expediente número 1.483. Permiso Río Silvan, de 37.314 hectáreas
y cuyos límites son:

Norte: 43° lO' N; sur: 43° OO' N; este: S" 15' O; oeste: S" 30' O.

Expediente número 1.484. Permiso Zalambra, de 37.314 hectáreas y
cuyos límites son:

Norte: 43" 10' N; sur. 43" OO' N; este: Y 00' O; oeste: se 15' O.

Expediente numero 1.485. Permiso De Luna, de 37.926 hectáreas y
cuyos límites son: '

Norte: 43° 00' N; sur: 42° 50' N; este: 5" 45' O; oeste: 6e 00' O:

Expediente número 1.487. Permiso Río Esla~ de 37.326 hectáreas y
cuyos límites son:

Norte: 43° 00' N; sur: 42" 50' Ñ; este: 5° OO' O; oeste: 5" 15' O.

Expediente numero 1.488. Permiso Del Parma, de 37.926 hectáreas
y cUyos límites son:

Norte: 43" 00' N; sur: 4r· 50' N; este: 5" 15' O;.oeste:'5" 3D' O...

Expediente número 1.489. Permiso Río Grande, de 37.722 hectáreas
y cuyos límites son:

Norte: 43" 05' N; sur. 42" 50' N; eSte: 4" 50' O; oeste: 5° 00' O.

Expediente numero 1.490. Permiso Camporredondo Alba, de 37.722
hectáreas y cuyos limites son:

Norte: 4r OS' N; sur: 42" 50' N; este: 4° 40' o; oeste: 4" 50' O.
Art. 3.0 Los permisos que se otorgan quedan sujetos a todo cuanto

d.i~pone la. Ley 2lfl 974, de' 27 de junio, sobre Investipción y Explota~
ClOn de Hidrocarburos. el Reglamento para su aplicaCión aprobado por
Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio. así como a la oferta de la
adjudicataria que no se oponga a lo que se especifica en el presente Real
Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obligada a
invertir en el árca otorgada, la c3ntidad de 150 pesetas/hectárea y año
en trabajos <:le investigación. durante los se;is primeros años de vigencia
de los permisos. No obstante, al final de cada año. la titular tendrá la
opció~ de continuar o no con los trabajos de investigación, debiendo
haber Invertido al final de cada año de vigencia la cantidad indicada de
150 pesetas/hectárea. ...

~gundé!-.-E:n el caso de renuncia total a los permisos la titular estará
obhpda a Just¡ficar, a plena satisfacción de la Administradón, el haber
realizado los trabajos e invertido las cantidades que se señalan en la
condición primera anterior.

. En el caso de renuncia Parcial deberá procederse de acuerdo a lo
dispuesto en el artíc:ulo 73 del Reglamento para la aplicación de la Ley
21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocar
buros. y Reglamento para su aplicación, aprobado pqr Real Decreto
2362/1976, de 30 de julio. '

Terce~,"':De acuerdo co~ el contenido del artículo 26 del Reglamento
-_ de 30 de Julio de 1976, la Inobservancia de la condición primera lleva

aparejada la caducidad del permiso.
Cuarta.-La caducidad de los permisos de investigación será .uniea·

mente .~eclarada por las causas establecidas en la legislación aplicable,
procedlendose de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del
Reglamento de 30 de julio de 1976.

> Art. 4.0 La presente a.utorización se otorga sin perjuicio de los
Jntcrescs de la Defensa NaCiOnal, en las areas de instalaciones militares
y en las de sus zonas de seguridad que serán compatibles v no afectas
p~r estas prevision~s. conforme a la Ley 8/1975. de 12 de marzo (zonas
e instalaCIOnes de mtcrés para la Defensa Nacional).

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de. Industria. Comercio y Turismo
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que
en este Real Decreto se dispone. .

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.

JUAN CARLOS R
El Mjni~lro de Induslria, Comen:io y ~urismo,

JOSE CLAUDlO ARANZADI MARTlNEZ

RESOLUCION de Ji de maco de 1992. de! Registro de la
Propiedad industrial, por la que se dispone el cWllplimiento
de la sentencía dictada por el Tribunal Superior de Jl.tSticia
de Madrid, declarada (irme, en el recurso contencioso
administratil'(lllumero 76/1989, promovido por la Entidad
((Ori(,flt EspOlia, Sociedad Anónima».

En el recurso contcncioso~administrativo número 76/1989, inter~

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad
«Oricnt España, Sociedad Anónima)). contra Resolución de este Regis
tro de 16 de mayo de 1988, se ha dictado, con fccha 24 de enero de 1991,
por el citado Tribunal, sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Orient España.
Sociedad Anónima". contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Induslrial de 16 de mayo de 1988. que estimó e~ recurso interpuesto por
la Entidad "Orient Watch Co. Ltd.".contra otra Resolución anterior del
mismo Registro de 17 de junio de 1986, y dejó sin efecto la conce~ión
efectuada por esta última de la marca número 1.072.060, "Oflent
España, Sociedad Anónima", referida a servicios de la clase 35.3

, por ser
dicho acto, en los extremos examinados. conforme con el ordenamiento
juridico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de COStas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estad.o».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de3J de marzo de 1992, del Registro de la
Propiedad industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sel1lencia dictada pOf el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firllle, en el recurso contencioso·
administralÍl'o mímero 380/1989. promo)'ido por liJfarqm!s
de MOI1Í5Irol, Sociedad Anónima)).

En el recurso c-ontencioso-administrativo número 380/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Marques de
Monistrol, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de
5 de diciembre de 1986 y 13 de junio de 1988, se ha dictado, con fecha
3 dc abril de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el· recurso
colltcllcioso-administrativo número 380/1989 interpuesto por el Procu
rador de los Tribunales don Javier Ungría López, en nombre y
representación procesal de "Marqués de Monislrol, Sociedad Anónima",
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
diciembre de 1986 pOr la que se denegó la marca número 1.112.115,
denominada "Marqués de MOllistrol Blanc de Noirs" con gráfico clase
33.a y contra la.Resolución del mismo Organismo de 13 de junio de 1988
dCllcgatoria dd recurso de reposición contra dicho acuerdo. y confirma~
mos dichos acuerdos impugnados en esta via, y todo ello sin hacer
declaración sobre las costas procesales.)).

En su virtud, este Orgánismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico á V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos;

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLU('/ON de 31 de marzo de 1992, d!'/Registro de la
PropIedad Industnal, por la que se dispone el cllmphmi('l1~o
de la sentel/Cla dwada por el Tribunal SU[Jel'lor de JustICia
de Madrid, dee/arada (irJ/1e efl el recurso contenciosa.
administrati\'o número 435/i989. promOl'ido por «Sopan,
Promociones Alimentarias. Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo numero 435/1989. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bopan, Prornocio~
!les Alimentarias, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este


